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1. [bookmark: _GoBack]PROPÓSITO
El propósito de este procedimiento es describir las actividades y metodología a seguir para la cuantificación del inventario de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) generadas por las operaciones de 13 edificios de la Asamblea Legislativa durante un período de un año. 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para la cuantificación de emisiones de GEI dentro del alcance seleccionado (13 edificios en todos sus niveles). 
3. REFERENCIAS Y DOCUMENTOS RELACIONADOS
	Referencia
	Título

	Acuerdo -36-2012 MINAET 
	Programa País C Neutralidad

	INTE-ISO 14064-1 2006 (Inventarios de GEI)
	“Gases de efecto invernadero – Parte 1: Especificación con orientación a nivel de organizaciones para la cuantificación y el informe de las emisiones y remociones de GEI”

	INTE B 5 2016
( Carbono Neutralidad)
	“Norma nacional para demostrar la C-neutralidad”.  MINAE, 2016”

	Instituto Meteorológico Nacional de Costa Rica
	Factores de emisión de GEI, Edición 2017

	IPCC
	Metodología de Protocolos técnicos relacionados

	Gobierno del Reino Unido
	Methodology paper for emission factors, 2016

	RCN - 01 2016
	Registro de control y  cuantificación de emisiones de GEI

	I-01
	Informe inventario GEI 2016



 


4. [bookmark: _gjdgxs]DEFINICIONES
· [bookmark: _30j0zll]Año base: periodo histórico especificado, para propósitos de comparar emisiones o remociones de GEI u otra información relacionada con los GEI en un periodo de tiempo.
· [bookmark: _1fob9te]Datos de la actividad del gas de efecto invernadero: medida cuantitativa de la actividad que produce una emisión o remoción de GEI.
· [bookmark: _3znysh7]Declaración sobre gases de efecto invernadero: declaración o aseveración objetiva, basada en hechos y realizada por la parte responsable. 
· [bookmark: _2et92p0]Emisión de gases de efecto invernadero: masa total de un GEI liberado a la atmósfera en un determinado periodo.
· [bookmark: _tyjcwt]Emisión directa de gases de efecto invernadero: emisión de GEI proveniente de fuentes de GEI que pertenecen o son controladas por la organización.
· [bookmark: _3dy6vkm]Emisión indirecta de gases de efecto invernadero por energía: emisión de GEI que proviene de la generación de electricidad, calor o vapor de origen externo consumidos por la organización.
· [bookmark: _1t3h5sf]Equivalente de dióxido de carbono: unidad para comparar la fuerza de radiación de un GEI con el dióxido de carbono.
· [bookmark: _4d34og8]Factor de emisión o remoción de gases de efecto invernadero: factor que relaciona los datos de la actividad con las emisiones o remociones de GEI.
· [bookmark: _2s8eyo1]Fuente de gases de efecto invernadero: unidad o proceso físico que libera un GEI hacia la atmósfera.
· [bookmark: _17dp8vu]Gases de efecto invernadero: componente gaseoso de la atmósfera, tanto natural como antropogénico, que absorbe y emite radiación a longitudes de onda específicas dentro del espectro de radiación infrarroja emitida por la superficie de la Tierra, la atmósfera y las nubes. Nota:	 Algunos de los GEI son: dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6).
· [bookmark: _3rdcrjn]Inventario de gases de efecto invernadero: las fuentes de GEI, sumideros de GEI, emisiones y remociones de GEI de una organización.
· [bookmark: _26in1rg]Otras emisiones indirectas de gas de efecto invernadero: emisión de GEI diferente de la emisión indirecta de gases de efecto invernadero por energía, que es una consecuencia de las actividades de la organización, pero que se origina en fuentes de GEI que pertenecen o son controladas por otras organizaciones.
· Potencial de calentamiento global: factor que describe el impacto de la fuerza de radiación de una unidad con base en la masa de un GEI determinado, con relación a la unidad equivalente de dióxido de carbono de un periodo determinado.
· Reporte o Informe de gases de efecto invernadero: documento independiente destinado a comunicar información relacionada con los GEI de una organización o proyecto a su usuario previsto.
5. RESPONSABILIDADES
Cada persona involucrada en el proceso de GEI, en coordinación con el asesor ambiental, debe cumplir con las siguientes funciones y responsabilidades:
	Puesto
	Responsabilidad

	Asesor(a)/pasante
	· Elabora el inventario de GEI, actualiza el sistema de información y el reporte. 

	Coordinador de la Comisión Institucional de Sostenibilidad de la Asamblea Legislativa (CISAL)
	· Aprueba la versión final del sistema de información, inventario y reportes de GEI. 
· Coordina al equipo de carbono neutralidad.

	Gestor ambiental
	· Apoya en la recolección de información y coordinación del equipo.



6. PROCEDIMIENTO
El desarrollo de la cuantificación e inventario de emisiones de GEI, se realiza de forma anual, es decir que se contabilizan las emisiones de enero a diciembre de cada año. Según cada fuente de emisión que se identifique se inicia el proceso con la entrada de datos de consumo o se realiza un cálculo de estimación, estos consumos se registran por día, mes y/o año. Estos datos deben ser solicitados por gestión ambiental a los departamentos correspondientes (ejemplo: financiero, mantenimiento, etc.). Posteriormente cada dato es multiplicado por el factor de emisión (según IMN, IPCC u otra organización válida) y por el potencial de calentamiento global (PCG) para obtener el dato de CO2 equivalente, el cual debe ser presentado en toneladas. Una vez se obtenga el dato en términos anuales se incluye en el reporte e informe de Inventario de emisiones de la organización para ser verificado por un ente acreditado.

6.1 Cuantificación de Emisiones de GEI
	A continuación, se describen los procedimientos: 

6.1.1 Identificación y selección de Fuentes de Emisión de GEI

La identificación y selección de las fuentes de GEI es gestionada por el coordinador de la CISAL en conjunto con el equipo de carbono neutralidad y el procedimiento considera lo siguiente:
· Se realiza la identificación y selección de las fuentes cuando se hace y documenta por primera vez el inventario de GEI de la institución, para cada instalación en el alcance definido. 
· Se actualizan de forma anual o, de ser necesario, cuando se desarrollen actividades que puedan generar nuevas fuentes de emisiones en cada instalación. 
· Para la clasificación de las fuentes se realiza con base las normas aplicables y vigente para tal proceso, de forma tal que puedan ser verificadas de forma confiable a través del tiempo.

Se identifican y clasifican los GEI en fuentes de emisiones directas/Alcance 1, indirectas por consumo de energía/Alcance 2 y otras emisiones indirectas/Alcance 3, velando por el cumplimiento del Principio normativo de Cobertura total, es decir que se incluyan todas las emisiones de GEI que sean pertinentes para la institución. A continuación, se muestran las fuentes de emisiones identificadas y se indica en color verde oscuro aquellas fuentes que se excluyeron de la cuantificación de emisiones de GEI.

6.1.1a Identificación de las fuentes de emisiones de GEI para la Asamblea Legislativa de Costa Rica: (el alcance físico del inventario son todos los edificios en todos los niveles) 

Asamblea Legislativa de Costa RicaTipos de emisiones de GEI 




Otras emisiones indirectas / Alcance 3:

Viajes aéreos efectuados por funcionarios y funcionarias.
Gasolina de vehículos alquilados.

Emisiones directas / Alcance 1:
Diésel y gasolina 
Gases refrigerantes de A/C de oficinas
 Extintores
e

CO2 de extintores

Emisiones indirectas / Alcance 2:

Electricidad 













6.1.2 Descripción y cuantificación de emisiones de GEI

La Asamblea Legislativa de Costa Rica es una institución pública que tiene una parte administrativa y una parte política (plenario) cuya actividad es principalmente de tipo oficina y desplazamiento de diputados/diputadas para visitas a otros partes del país. A continuación, se describirá la metodología para la cuantificación de cada fuente. 

COMBUSTIBLE FÓSIL
	Fuente de emisión
	Alcance
	Actividad

	Diesel
	Directas (1)
	Flotilla institucional

	Diesel
	Directas (1)
	Planta eléctrica

	Gasolina de avión
	Otras indirectas (3)
	Viajes en avión

	Gasolina
	Otras indirectas (3)
	Vehículos alquilados (taxis)



El cálculo respectivo lo desarrollará de la siguiente forma:

Método de cálculo de emisiones por consumo de diésel flotilla
	Título
	Emisión por consumo de diésel (transporte terrestre sin catalizador)

	Definición 
	Emisión directa / Alcance 1

	Fórmula de cálculo
	(Q mensual L * FE tCO2 * PCG CO2) + (Q mensual L * FE tCH4 * PCG CH4) + (Q mensual L * FE tN2O * PCG N2O) = tCO2e

	Fuente metodología FE
	Instituto Meteorológico Nacional (FE según periodo)

	Herramienta de cálculo
	Excel 


Nota 1: Q = Cantidad / L = litros / * = signo de multiplicación / t = toneladas
FE = Factor de emisión / PCG = Potencial de Calentamiento Global
Nota 2: Poner atención a las unidades de cada factor de emisión para obtener el dato correcto. 

Método de cálculo de emisiones por consumo de diésel (planta eléctrica)
	Título
	Emisión por consumo de diésel (generación energía eléctrica)

	Definición 
	Emisión directa / Alcance 1

	Fórmula de cálculo
	(Q mensual L * FE tCO2 * PCG CO2) + (Q mensual L * FE tCH4 * PCG CH4) + (Q mensual L * FE tN2O * PCG N2O) = tCO2e

	Fuente metodología FE
	Instituto Meteorológico Nacional (FE según periodo)

	Herramienta de cálculo
	Excel 


Notas: Q = Cantidad / L = litros / * = signo de multiplicación / t = toneladas
FE = Factor de emisión / PCG = Potencial de Calentamiento Global
Nota 2: Poner atención a las unidades de cada factor de emisión para obtener el dato correcto. 

Método de cálculo de emisiones por consumo de gasolina de avión (viajes al extranjero)
Para el caso específico de esta emisión, la información que se tiene es la del destino de cada viaje y la fecha. Por esta razón se debe buscar una metodología adecuada y válida para obtener el consumo de gasolina de cada viaje por persona a partir del kilometraje y obtener un total anual. 

Se utiliza una calculadora de distancia entre aeropuertos, se asume que los viajes son entre capitales o aeropuertos principales, en internet (link: http://www.dices.net/aeropuertos/distancias.html). De acuerdo a esa distancia, se asume que el regreso es igual por lo que para tener el recorrido total se duplica. Luego se aplica un factor de corrección por la curvatura de la tierra y se clasifican los viajes entre cortos, medianos y largos; ya que tienen factores de emisión diferentes. 

	Título
	Emisión por viajes al extranjero

	Definición 
	Emisión indirecta / Alcance 3

	Fórmula de cálculo
	1. Q cada viaje * 2 * FC 1,9 = Q km de cada viaje
2. Sumar todos los viajes de cada mes (Q mensual km)
3. (Q mensual km * FE gCO2 * PCG CO2)/1000000 = tCO2e

	Fuente metodología FE
	Metodología para el cálculo de emisiones del gobierno del Reino Unido

	Herramienta de cálculo
	Excel 


Notas: FC = factor de corrección/ Q = Cantidad / km = kilómetros / * = signo de multiplicación / g= gramos/  t = toneladas
FE = Factor de emisión / PCG = Potencial de Calentamiento Global
Nota 2: Poner atención a las unidades de cada factor de emisión para obtener el dato correcto. 

Método de cálculo de emisiones por consumo de gasolina (vehículos contratado)
En el caso de los vehículos que son contratados para el transporte de funcionarios y funcionarias, la base de datos muestra el destino del viaje y el monto a pagar; así que se debe hacer una estimación previa para obtener el consumo. 
Paso 1: Realizar una sumatoria de montos cancelados por los viajes de forma mensual. 
Paso 2: Buscar la tarifa establecida por la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP) por cada kilómetro del servicio de taxi. 
Paso 3: Realizar una estimación de kilómetros recorridos en los viajes. 
                           [image: ]
Paso 4: Una vez teniendo un dato aproximado de kilómetros anuales, se realiza un cálculo para obtener el consumo de combustible en litros, en este caso se usa un dato de rendimiento estándar de un automóvil específicamente de la marca Toyota, modelo corolla, como referencia. 


El último cálculo se realiza de la siguiente forma: 
	Título
	Emisión por consumo de gasolina (transporte terrestre/sin catalizador)

	Definición 
	Emisión indirecta / Alcance 3

	Fórmula de cálculo
	(Q mensual L * FE tCO2 * PCG CO2) + (Q mensual L * FE tCH4 * PCG CH4) + (Q mensual L * FE tN2O * PCG N2O) = tCO2e

	Fuente metodología FE
	Instituto Meteorológico Nacional (FE según periodo)

	Herramienta de cálculo
	Excel 


Notas: Q = Cantidad / L = litros / * = signo de multiplicación / t = toneladas
FE = Factor de emisión / PCG = Potencial de Calentamiento Global
Nota 2: Poner atención a las unidades de cada factor de emisión para obtener el dato correcto. 

ENERGÍA ELÉCTRICA

El departamento de finanzas y pagos maneja la información de cada recibo de electricidad para los edificios de la institución. Esta información se comparte con la CISAL y su gestor ambiental, con fines de alimentar el sistema de gestión ambiental, el programa de bandera azul y el reporte de emisión por esta fuente. 

El coordinador del proceso, en este caso el gestor ambiental, registra estas facturas en el sistema de información correspondiente para llevar la información de consumo de electricidad actualizada mes a mes. 

El Coordinador es la persona encargada de alimentar periódicamente el sistema para realizar la cuantificación de las emisiones de GEI relacionadas con el consumo de energía eléctrica.  Para ello, se utiliza la metodología de los Factores de Emisión (FE) del IMN de Costa Rica más actualizado y referente al año correspondiente. El cálculo respectivo lo desarrollará de la siguiente forma:

Método de cálculo de emisiones por consumo de electricidad:
	Título 
	Emisión por consumo de electricidad

	Tipo de emisión 
	Emisión indirecta / Alcance 2

	Fórmula de cálculo
	Q mensual kWh * FE tCO2 * PCG CO2 = tCO2e

	Fuente
	Instituto Meteorológico Nacional (FE según periodo)

	Herramienta de cálculo
	Excel 


Nota 1: Q = Cantidad / kWh = kilovatio hora / PCG = Potencial de calentamiento global / tCO2 = Toneladas de dióxido de carbono / * = signo de multiplicación
Nota 2: El factor de emisión para electricidad debe corresponder al periodo específico de inventario. Cada nueva edición del IMN tiene el factor del año anterior por lo que se debe justificar de esta forma si se presenta el informe antes de tener el factor de emisión correspondiente. 

El consumo mensual se mide según la facturación emitida por el proveedor, quien es el responsable de la calibración de los medidores, la cual se solicitará una vez al año por parte del Coordinador del proceso.

GASES REFRIGERANTES POR AIRES ACONDICIONADOS

La Asamblea Legislativa de Costa Rica cuenta con 220 unidades de equipos de aire acondicionado, los cuales consumen gases refrigerantes tipo R410a y R22. El mantenimiento, así como las recargas son efectuadas por el proveedor del servicio. Para el año 2016 no existe un registro del mantenimiento de los equipos, por lo que no se cuenta con facturas, por lo que se realizó un cálculo basado en un procedimiento establecido por el IPCC. Se recomienda mejorar este sistema en sinergia con el departamento de mantenimiento. 

Para realizar el cálculo de emisión de esta fuente se partió del supuesto de que existen en promedio 0,00007 kilogramos de refrigerante por cada unidad de BTU (British Thermal Units) de los equipos. Esto es un cálculo empírico de este inventario, ya que el dato inicial está dado en la capacidad de BTU de cada equipo, se notó la relación que existe entre este dato y los kilogramos de refrigerante que necesita. Posteriormente se multiplicó el dato de BTU por los 0,00007 kg para conocer la carga aproximada de cada uno (se puede ver en detalle en el registro de cuantificación de emisiones de GEI, específicamente en el apartado de refrigerantes, RCN-01). 

Con la suma de las cargas se utilizó un procedimiento de IPCC (directrices del IPCC de 2006, volumen 3 capítulo 7) para calcular la emisión por fugas del equipo durante un año, se describe la fórmula a continuación: 
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E vida útil = cantidad de refrigerante emitido durante la operación del sistema en el año, kg.
Bt = cantidad de refrigerante confinado en bancos de equipos existentes en el año, kg.
X = factor de emisión anual del refrigerante de cada banco durante el tiempo de operación que da cuenta de fugas y emisiones anuales promedio durante el mantenimiento, porcentaje. 

Los datos de factor de emisión se tomaron del cuadro 7.9 de las directrices del IPCC 2006, volumen 3 capítulo 7 (Anexo 1).

Finalmente, la emisión obtenida es multiplicada por los potenciales de calentamiento global (PCG) citados a continuación:

                  Método de cálculo de emisiones por gases refrigerantes de oficinas
	Título
	Emisión por gases refrigerantes A/C

	Definición 
	Emisión directa / Alcance 1

	Tipo de gas refrigerante
	Unidad 
	PCG CO2
	Cantidad

	
	lb o kg
	
	tCO2e

	R410a 
	
	1.725
	

	R22
	
	1.760
	


Notas: 
kg = kilogramo / lb= libra / 1 kg = 2204,60 lb c c<<888
R22 = PCG tomado del Quinto Informe del IPCC, 2014 (capitulo 8)
Cerciorarse de que el factor de emisión sea el vigente.

CO2 DE EXTINTORES
El Coordinador del proceso solicitará al proveedor del servicio el mantenimiento regular de los extintores, y en caso necesario de recarga, solicitará que el proveedor indique en el comprobante el detalle de los extintores recargados y la cantidad de recarga en cada uno.  El Coordinador será el responsable de desarrollar la cuantificación de estas emisiones y las incluirá en el inventario de emisiones y en el GEI I 01 Informe de emisiones de GEI.

Método de cálculo de emisiones por recarga de extintores de CO2:
	Título
	Emisión por recarga de extintores de CO2

	Definición 
	Emisión directa / Alcance 1

	Fórmula de cálculo
	Q mensual toneladas CO2 * PCG CO2 = tCO2e

	Fuente metodología FE
	Instituto Meteorológico Nacional 

	Herramienta de cálculo
	Excel 


Nota:
Q = Cantidad 

7.2.2 Aspectos normativos contemplados para el desarrollo del inventario

REGISTRO DE EMISIONES DE GEI
El Coordinador del proceso realiza los cálculos según la metodología descrita anteriormente y se documentan en el RCN-01 Registro de control y cuantificación de emisiones de GEI.  Los resultados de las emisiones en toneladas de dióxido de carbono equivalente (tCO2e) que se obtengan en dicho registro, el Coordinador los incluirá en el Informe inventario GEI 2016 (I-01), según el periodo de inventario que corresponda, y explicará los resultados obtenidos, considerando que es el responsable de actualizar la información contenida en dicho documento.
EXCLUSIONES DE LA CUANTIFICACIÓN

Los detalles de las exclusiones se documentan en el Informe de Inventario de GEI, código I-01.
GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL INVENTARIO DE GEI

La empresa establecerá y mantendrá procedimientos de gestión sobre GEI como es el caso del presente documento para:
· Asegurar el cumplimiento de las normas INTE-ISO 14064-1:2006 e BN 2016
· Asegurar la coherencia con el uso futuro del inventario
· Proporcionar revisiones rutinarias y coherentes para asegurar la exactitud y cobertura total del inventario de GEI,
· Identificar y dar tratamiento a los errores y las omisiones
· Documentar y archivar los registros pertinentes del inventario de GEI, incluyendo las actividades de gestión de la información.
· Registros derivados de la aplicación de este procedimiento. 

INFORME DE GEI

Para facilitar la verificación del inventario de GEI e informar a los usuarios internos o externos, la empresa documenta y actualiza el I-01 Informe de Inventario de GEI 2016.
Dicho informe estará disponible a los usuarios previstos a través de los mecanismos de comunicación que se requiera y, a la vez, se realizará la actualización que requiera una vez al año.




















ANEXOS
Anexo 1. 
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